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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA 

  Administración 
 

 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZAS DE 
AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO, EN PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZAS DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO, EN 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 446 de fecha 24/6/2024 la relación provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria con carácter temporal de una plaza de Oficial de 

servicios Múltiples vinculado al servicio de obras, infraestructuras y mantenimiento de servicios 

municipales de Vélez de Benaudalla, del tenor literal siguiente: 

  

A la vista de los siguientes antecedentes: 

  

Documento Fecha/N.º 

Providencia de Alcaldía 18/4/2024 

Informe de Secretaría 7/5/2024 

Bases Generales de la Convocatoria 7/5/2024 

Informe-Propuesta de Secretaría 8/5/2024 

Informe de Fiscalización 7/5/2024 

Resolución de Alcaldía aprobando la 

Convocatoria y las Bases 

8/5/2024 

Anuncio Convocatoria y las Bases BOP 17/5/2024 

Resolución de Alcaldía modificando Bases 27/5/2024 

Anuncio modificación Bases BOP 13/6/2024 

  

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección de personal 

para la provisión en propiedad de la plaza siguiente: 

Denominación del puesto  

Oficial de Servicios Múltiples vinculado al 

servicio de obras, infraestructuras y 

mantenimiento  

Fecha finalización  Hasta la cobertura definitiva de la plaza  

Naturaleza Personal Laboral  Temporal 

Categoría /Grupo C2  

Nivel 18 

Complemento específico Fijado en la RPT 
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Jornada  Jornada completa 

Titulación exigible  Certificado de escolaridad 

Sistema selectivo Concurso-oposición 

N.º de vacantes  1 

  

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 

del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el 

artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

  

RESUELVO 

  

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

  

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

- CASTILLO RODRÍGUEZ FRANCISCO. 

- FERRER PÉREZ MIGUEL ÁNGEL. 

- ILLESCAS BAUTISTA DANIEL. 

- TOVAR ENCINAS FRANCISCO. 

  

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

- MARTIN PADIAL DIEGO (No adjunta a la solicitud permiso de conducción Clase B, de acuerdo con 

el punto 3.f) de las Bases Generales). 

-  RODRÍGUEZ GÓMEZ MIGUEL (No cumple el requisito del apartado e) de la Base Tercera: estar en 

posesión o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de  presentación de 

instancia, el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de equivalencia que 

establece la normativa en materia de educación). 

  

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento [http://velezdebenaudalla.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios. 

  

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días naturales, a partir de la publicación de este 

anuncio en en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://velezdebenaudalla.sedelectronica.es] y 

en el Tablón de Anuncios, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su 

exclusión. 

  

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de 

selección referenciado. 

 

En VÉLEZ DE BENAUDALLA, a 7 de NOVIEMBRE de 2024 
Firmado por: D. FRANCISCO GUTIÉRREZ BAUTISTA 
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